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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOSuFESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes, , « « ,2 pesetas.
Trimestre.. 1 .116 id.

Húmero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articulo L'^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE 8U8GRIP0I0N

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
à las catorce.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CQISMO DE MITOQ^

S. M. el Roy D. Alfonso XIU 
(q. D= g.), S. M. la Reina D." Vic
toria Eugenia, y SS. AA, RR. el 
Principe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud. e»

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del là de Enero d e 1913.)

(¡«bienio civil le lo,
CiaOÜLAS NÓM. 3.

Relación de lós Pfesidentes y 
Suplentes de Mesa electoral de
signados por las respectivas Jun
tas municipales del Censo para 
cuantas elecciones ¡ocurran du
rante el bienio de 1913-1914, 
en los Ayuntamientos que so ex
presan y que se publica en este 
periódico oficial con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 36 de la vi
gente Ley Electoral y Real orden 
circular do 2 do Diciembre de 
1908.

Benafarces.

Presidente, D. Lázaro Gonzá
lez Alonso.

Suplente, 1). Jacinto Vicente 
Gonzalez.

Santibáñez del Valcorba.
Presidente, D. Francisco Moro 

Arranz.
Suplente, D. Niceto do San 

José.

Velilla.
Presidente, D. Martin Gonzalez 

Fuentes.
Suplente, D.VietorianoMoreno 

Lajo.
Villa vaquería.

Presidente, D. Juan Arranz 
¡Fernandez.
1 Suplente, D. Mariano Alonso 
| Alcalde.

Valladolid 11 doEoero de 1913,
£/ Gobernador,

^antttl ^«¡3 5 Shi.

NuM. 80.

(¡obieriio civil le lo
1 
i

i

Circular núm. 4.

La Comisión provincial en se
sión del 10 del actual, ha señala
do para las que ha de celebrar 
durante el mismo,los días H, 13, 
14, 24, 25, 27 y 28, á las once 
horas.

5 Lo que se hace público en este 
i periódico oficial para general co- 
1 nocimionto.

Valladolid llde Euerode 1913.
£1 Gobernador,

Bmá Sui; ï graj.

NuM. 81.

Mieni jvihlüH
Secretaria.—Negociado 4.^

Circular nóm. 5.
No habiendo sido devueltas 

por los Alcaldes de los Ayuata- 

mientos que á continuación se j 
relacionan, á la zona de Recluta
miento y Reserva de Valladolid, 
núm. 45, las circulares que por 
la misma le fueron remitidas, re- 

' lativas á la revista anual de los 
reclutas en Depósito, quedes fue
ron enviadas en 1.® de Noviem
bre último, encargo à los señores 
Alcaldes respectivos se sirvan ve
rificarlo á la mayor brevedad po
sible, para que dicho Centro pue- ] 

\ da ultimar los trabajos relativos j 
á expresada revista anual. | 

Valladolid 11 do Enero del913. '■ 
El Gobernador, Í 

pannei ^uy n ,f á|. J
Zona de Reclutamiento y Re
serva de Valladolid, núm. 45. ?

Relación nominal de los Ayun- j 
tamientos de esta provincia que . 
no han devuelto hasta la fecha 
cumplimentadas, las circulares ' 

’ y relaciones que se les remitió en ; 
i L® deNoviembro último,relativas ;

á la revista anual que han debí- f 
do pasar los individuos de los mis- . 

¡ mos, pertenecientes al Depósitode ¡ 
’ esta Zona, en sus distintas situa- •
j cienes. j

Ayuntamientos. ?
Adalia j
Aguasal
Brahojos de R^edina j
Berrueces t
Barcial de la Loma ?
Becilla do Valderaduey j
Berceruelo
Bobadilla dol Campo
El Campillo 
El Cirpio 
Casasola de Arion

Cogeces del Monte 
Cabezón

,Cistrodeza
. Cervillego de la Cruz . .
Curiel
Cabreros del Monto 
La Cistérniga 
Fuensaldaña 
Gomeznarro
Hornillos
Matapozuelos
Megeces
Mucientes
Montealegre
Morales de Campos 
Pozal de Gallinas 
Pedrosa del Rey 
Peñafiel
Quintanilla de Trigueros
Quintanilla de Abajo 
Rueda

- Rodilana
San Miguel del Arroyo
San Roman de la Hornija
Santa Eufemia
San Martin de Valboní
Tudela do Duero 
Traspinedo '
Torrelobaton
Torrescárcela
Tamariz 
La Union de Campos 
Villabañez
Villalba dol Alcor 
Valdestillas
Velliza
Villardefrades
Voga de Valdetronco
Villalba de Adaja
Velilla
Viloria
Valladolid 8 de Enero de 1913.

—El coronel, Juan Centreras.
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18 de Élnerô de 1918

MINISTERIO DE Là GDERRÂ.

PROGRA-MAS 
por que ha de regirse el pr^er 

ejercicio para las oposicrones 
á ingreso en el Cuerpo jurí
dico Rlilitar.

(Continuación.)

DERECHO MILITAR.

OKQANIZáOION DE LOS TRIBUNALES 
MILITARES, SUS ATRIBUCIONES Y 
PR0CEDIMIENT0S*QUE APLICAN.

1.
Primera serie. |

Concepto de la jurisdicción 1 
en general.—.Su naturaleza y di
vision, atendiendo al ramo del (ie- 
recho á que afecta. Jurisdicciones 
especiales.—ÑecoRÍdad de la ju
risdicción de Guerra."—Quién la 
ejerce.

2. Gompeténoia delà jurisdic
ción de Guerra en materia crimi
nal.—Cómo se determina.—;Fun-. 

■"i>'

damento de la legislación militar 
en esta materia. ¡

3. Competencia de la juris- - 
dicción de Guerra por ratón de la 
persona responsable.—-Reforma 
contenida en la ley de 9 de Ene
ro de 1912.—Concepto del servi
cio activo á los^fiues de competen- 
cía.— En qué casos están sujetos 
á los Tribunales militares los in
dividuos pertenecientes á las re- 
gepvas.—Quiénes pertenecen á és
tas.—Cuándo se considera indi- 
viiluos del Ejército á los de la Ar- ■ 
mada, á los efectos de que se tra- 

Fundamento de esta disposita.— 
cion.

4. Competencia delà jurisdic-

Hf

cion do Guerra por razón del de
lito.—¿Establece alguna altera
ción en este punto la ley de 9 do 
Enero de 1912?—Qué so entiende 
por fuerza armada.—Concepto 
del servicio do armas. —Quiénes 
son Autoridades militares.—Con- 
petencia por razón del lugar en 
que el delito se cometa.

5. Competencia de la juris
dicción de Guerra en^cuanto á las 
faltas.—Divisiones de las faltas.
—Cuáles se consideran militares 
para este efecto.

6. Competencia de lajurisdi- 
cion de Guerra en materia civil.
—Qué se entiende por prevención 
do los juicios do abintestato.— 
Cuándo cesa la intervención de 
las Autoridades militares en las 
diligencias de prevención.

7. Competencia de la juris» 
dicción administrativa deGuerra, ! leza. 
con relación á los Tribunales de f 16.
Justicia.—Competencias positivas

y negativas.—Recurso de queja. 
—Intervención de los Auditores 
en estos conflictos.—Delitos por 
los cuales son desaforados los mi
litares.

8. Cuándo no constituyen de* 
lito militar la injuria y la calum
nia.—Cuándo no lo constituyen 
los cometidos por medio de la im
prenta.—Fundamento do la ley 
en esta materia.

qué casos no corresponde á la ju

9. Delitos por los cuales son , 
desaforados los militares.—En nador militar de Ceuta en mate-

risdicion da Guerra juzgar á los - 
individuos del Ejército y de la 
Armada aun por delitos que, 
atendidas su naturaleza ó circuns
tancias, caerían dentro de la com
petencia de la misma.—Compe
tencia del Senado como Tribunal.

10. Reglas que determinan la 
competencia entre las diversas 
jurisdicciones, cuando dos ó más 
se oonsidoran con facultades para 
conocer de una causa.—Razón del 
precepto legal referento al partí- ' 
cular.—Exce pelo nes. ‘

11. Reglas que determinan la 
competencia entre las diversas 
jurisdicciones,cuandose instruye 
causa contra dos ó más personas
sujetas á distinto fuero.—Funda- ; das 6 bloqueadas. .

21. Atribuciones judiciales demontos de la Ley en esta, punto.
12. Competencia de la jurisdic

ción de Guerra respecío de los de
litos conexos.—Co.áles seconside- 
ran así.—Fundamentos’y casos de 
la conexión.—Delitos incidenta
les.—Qué es incidencia.—i'asos 
que la Ley señala expresamente los Gobernadores ó Comandantes 
en tal concepto. j militares do islas ó puntos sopa-

ls. Competencia especial do * rados por mar de los puntos jo
la jurisdicción do Guerra en cam- ! rislicoionales ordinarios;
paña; por declaración del estado 22. Facultados para ; lá pro- • sójo Supremo de Guerray Marina.
d-e guerra, por efectos de movili- * vención de causa.—Quiénes las 
zacion extraordinaria ó por ha- tienen además de las Autoridades 
berso dispuesto la concentración » que ejercen jurisdicción. .
de tropa para embarcar.—Logis- j 23. Del Cuerpo jurídico mili* 
laeion aplicable á los delitos co- 1 tar.—Su intervención en los pro*
metidos por individuos*tiel Ejér
cito y no previstos especialmente 

1 en el Código de Justicia Militar, 
? ni sometidos á las reglas que en 
Í el mismo contione.
1 14. Cómo so juzga á los alum- 
J nos do las Acadeniias militares, 
j á las personas extrañas al Ejéroi- 
? to, á los individuos del mismo 
t pertenecientes á las reservas, y 
* à los que se hallan en expeota- 
? cion de embarco y á los prisione- 
1 ros de guerra.
j 15. Tribunales que deciden 
1 respectivamente las cuestiones de 
¡ competencia, según su natura

Autoridades y Tribunales
que ejercen la jurisdicción de

Guerra, según la Ley.—Facultad 
del Gobierno en esto punto.—Re
quisitos y consecuencias de las 
atribuciones judiciales de las Au
toridades militares.

17. Atribuciones judiciales 
do los Capitanes generales de Re
gion ó de distrito y de los Gene
rales Comandantes en Jefe de 
Cuerpo de Ejército.—Extension 
y límites de estas atribuciones, 
—Cuáles corresponden al Gober»

ria erimiual.
•19. Atribuciones judiciales 

de los Generales en Jefe do Ejér
cito.—Extension y límites dé las 
mismas, según que se trate de 
ejército en campaña ó do ejército 
prevenido ó de ocupación.-*—Con
cepto de uno y otro.

19, Atribuciones j udiciales 
de los Generales Comandantes do 
Cuerpo de Ejército, Division ó 
Brigada, y Jefes de tropa con 
mando independiente.—Exton- 

' sien y límites do las mismas, so* 
f gún se trato de Ejército en cam

paña ó de ejército prevenido ó 
de ocupación. -

20. Atríbueionosjudicialesde 
los Gobernadores de plazas sitia-

los Comandantes do Cuerpo de 
ejército, Division, Brigada, co
lumna o puesto al frente del ene
migo, en situación aislada ó con 
las comunicaciones interrumpi
das.—Atribuciones judiciales de

1 cedimientos judiciales como ase- 
! sores dotas Autoridades militares 

y como flscales.— Quiénes ejoreeñ 
úna y otra respectivamente.

24. Del Consejo de Guerra de 
Ofleiaios generales.—Su historia. ’ 
—Su composición.—Quién nom
bra al Presidente y Vocales.-— 
Qué se hace cuando no hay sufl- 
cionte número de Vocales dispo
nibles. Cuándo asisto Asesor y 
quién debo serio. Punto en donde 
debe celebrarso este Consejo.

25. Del Consejo de Guerra or» 
dinario. Su division.—-Su histo
ria.—Su composición.—Cuándo 
procede la asistencia do Asesor 
del Cuerpo jurídico militar.

26. Del Consejo de Guerra de

Cuerpo. Sus ventajas é inconve
nientes.—Su c o m p osi cion . — 
Quién nombra el Presidente y 
Vocales.—Lugar para su celebra
ción.—Su competencia. —Del 
Consejó de Guerra, de Plaza.— 
Quién nombra el Presidente y 
Vocales.-—Lugar para su celebra
ción.—Su competenefa.

27. Vocales suplentes do los 
Consejos de Guerra.—Su número 
y categoría.—Turnos para el 
nombramiento de Presidente y 
Vocales do los Consejos de Gue
rra.—Qué se_hace cuando no hay 
disponible el personal necesario 
para desempeñar dichos cargos ó 
el de Asesor.

28. Composición especial del 
Consejo de Guerra llamado á juz
gar á individuos de los Cuerpos 
auxiliares del Ejército.—Compo
sición especial dal Consejo de 
Guerra llamado á juzgar á indi
viduos de. lá Armada ó á prisione
ros de Guerra, ■

29. Quiénes..están obligados á 
constituír los Consejos de Guerra.

30. De los Consejos de Guerra 
en las plazas ó fortalezas sitiadas 
ó bloqueadas. Cómo puedén cons
tituirse por excepción. Delitos 
que permiten reducir el número 
y la graduación de los Vocales.— 
Cómo se supla al asesor.

31. Del Cmsejo Supremo da 
Guerra y Marina.—Su historia y 
mision a través de sUs distintas 
organizaciones

32. Jurisdicción que ejerce el 
Consejo Supremo do Guerra y 
Marina.—Razón do sor de la mis
ma.

33. DaquíóndependeelGon-

—Su composiaion.—Tratamiento 
que le cortesponde.—-Nombra
miento de los Consejeros y demás 
funcionarios de aquel alto Cuer
po.—Juramonto.qua prestan.

34. Cómo se constituye el. 
Consejo Supremo do Guerra y 

¡ Marina, según los asuntos de 
! que conoce.—Días en que se reú

no y duración de sus sesíones
1 35. Consejo pleno.—Su corn* 

posición.—Número do óonsejeros 
nocesários para que pueda consti
tuir so.—Su competencia.

36. Consejo reunido.—-Su 
composición.—Sus funciones co
mo Cuerpo consultivo.—Causas 
y asuntos do que conoce/consti
tuido en Sala de Justicia.-—Com
petencia que lo conflere la ley 
de 9 do Enero de 1912.

37. De la Sala de Justicia del 
Consejo Supremo do Guerra y 
Marina.—Su composición, según
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là de Enero de 1013 8S

los casosi— Competencia ^en ge
neral de la Sala de Justicia.— 
Idem en única instancia.—Cuán
do comienza eí año judicial.

38. Sala de gobierno del Con
sejo Supremo de Guerra y. Mari
na.—Cómo se constituye y de 

" qué asuntos conoce.
39. Reglas que determinan la 

competencia do los Tribunales ; 
de Guerra.—Preferencia do ju
risdicción para oonocor de los 
delitos conexos y de los inciden
tales; decausas en que estén com
plicados individuos do diferentes 
categorías; cuando ua ejército ó 
Cuerpo sea disuelto; cuando los 
Cuérpos cambien do distrito; en 
procedimientos de primera deser
ción ai nci re u n sta ncîà'agïavamte, 
ó contra militares que, delin* 
quiendo en país extranjero, de
ban ser juzgados en España — 
Autoridad competente para pre
venir 'endos respectivos casos las 
diligencias dé abintestato de los 
militares.

40. Dél Juezinstructor.— 
misión.—-Su nombramiento 
Categoría qué debe tener.—j 

•Sa

De
quién depende el Juez instructor?

4Ií Del Fiscal.—Sus funcio
nes.—Clase á que ha de pertene
cer.—Quién le nombra.

'42. Del Juez instructor y dél 
Ministerio Fiscal en el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina.

43i Del Secretario decausasi-^ 
Sus funciones.—Su nombramien
to y clase á que ha pertenecer.— 
Quién desempeña este cargo en 
el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina; 

44. Del defensor .-—Su mi- j 
aion.—Quién puedo ser elegido ; 
ó nombrado, según los casos.—
Reglas para su nombramiento. 
—Jurisdicción que juzga á los 
Abogados y legislación que le es 
aplicable por las faltas que come
tan en el desempeño del cargo de 
defensor, ó con ocasión del mismo 
ante los Tribunales de guerra.
- 45. Incompatibilidades para 
fá intervención en los asuntos ju* 
dioíales;—Causas de incompatibi*
lidad.—Su fundamento.—A quié
nes alcazan. I

46. Exenciones.-^ Diferencia 
entre éstas y las incompatibili
dades.—Quiénes están exentos de 
formar parte de tos Consejos de 
Guerra como Presidentes ó Voca- 
l®s, y quiénes de los cargos de 
Juez Instructor, Fiscal y Secre
tario de causas.—Excepción cuan
do la escasez de personal dificulte 
la administración de justicia.— 
Quiénes no pueden ser nombrados

defensores.—Quiénes están exen
tos y quiénes pueden excusarse 
de este cargo.

47. Qué es recusación y quié 
nes pueden ser recusados.—A 
quiénes no alcanza en ningún 
caso la recusación.—Causa de la 
misma, según el funcionario so
bre quien recae.

48. Cómo se considera á las 
Plazas de Africa para los efectos 
de la jurisdicción existentes en 
ellas.-^Competencia de las Auto
ridades superiores militares de 
Melilla y de Ceuta ed materia ci
vil.—Carácter de las sentencias 
que dictan estas Autoridades.— 
Cnmpos-icion y competencia da la 
Sala de Consejeros togados del 
Consejo Supremo de Guerra y 
Maiina.—Preceptos y procedi
mientos que se aplican en los ne
gocios civiles procedentes de las 
Plazas de Africa.

49. Concepto de la jurisdic
ción disciplinaria.—Su exten
sion y límites.—Quiénes están 
sujetos á dicha jurisdicción.—Por 
quién se ejerce.

50. Correcciones que pueden 
imponer en vía disciplinaria las 
Autoridades militares, el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina y 
el Gobierno, en tas respectivos 
casos—Recursos que la ley auto
riza contra las correcciones dísci-
plinarias. . -

(Se continuará.)

uiinuEH tMiimk
NüM. 67. 

âudienà Terrilorial de Valladolid
ANUNCIO.

defunción del que la desempeña- ; 
ba, una plaza de Oficial de Sala, ; 
adscrita á la Secretaría del Doctor । 
Don Damian Ortiz de Urbina, cu- ? 
ya provision tendrá lugar con 
arreglo al artículo 545 de la ley 
Orgánica del Poder judicial.

Los aspirantes que sa crean en 
condiciones á obtenerla, presen
tarán sus solicitudes, dirigidas al 
limo. Sr. Presidente de referida 
Audiencia en el término preciso 
de quince días á contar desde el 
siguiente al de la publicación de 
esto anuncio en los Boletines ofi
ciales de las provincias de este 
Territorio y en la Gaceta de Ma
drid. *

Valladolid 10 de Enero de 1913. 
—El Secretario de Gobierno Ju 
lian Castro. ,

' En la Audiencia Territorial de\ de 1913, queda expuesto al pu
Valladolid se halla vacante, por Xhlico en la Secretaría de este

MBTMN ■«.
^Núm. 47.

Alaejos.
F i j a d as definiti vameate las 

cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1912, se 
hallan expuestas al público por 
quince días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, coa el fin de 
que sean examinadas por cuantos 
vecinos lo deseen según ordena 
la ley Municipal.

Alaejos 6 de Enero de 1913.— 
El Alcaide, Luis González.—El 
Secretario, Valentín Antoráz.

NúM. 53.
Ataquines.

Hallándosa terminados los re
partimientos de la contribución 
territorial, y urbana de este dis
trito municipal para el año pró
ximo de 1913, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días, contados désde el 
que tenga lugar la inserción 
del presente anuncio en el «,Bo- 
letin oficial» de la provincia, á. ■ 
fin de que puedan ser ex-amina- 
dos por los contribuyentes en- ; 
ellos compreodidoA y presentar ’ 
las reclamaciones que creyeren S 
convenientes, pasado que sea noJ 
se admitirá ninguna.

Ataquines 7 de Euero de 1913. ^ derecho..
—El Alcalde, Braulio Martin.

NüM. 52.
Carpio.

Terminado el repartimiento de 
consumos de este distrito mu-oici* 
pal, (orinado para el año actual

Ayuntamiento por término de 
oc\o días, contados desde la ia* 
sercVon de este anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
para qde los contribuyentes en él 

n examinar-compren
lo y presentar por escrito las re
clamaciones í^ue crean les asiste 
en derecho, puVis pasado que sean 
dichos ocho días, no será atendida 
ninguna. \

Carpio 7 de Enefo de 1913.— 
El Alcalde, Sotero Rodríguez.

NüM. 71
Fresno el Viejo.

Terminado el padrón de ó du-
las personales de este distrito 
oicipal para el año próximo íh 
1913, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría de esto Ayunla-

miento por término de quince 
días, contados desde el que tenga 
lugar la inserción del presento 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia á fin de que pueda 
ser examinado por los oontribu* 
yentes en él comprendidos y 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes, pasado que 
sea no se admitirá ninguna.

Fresno el Viejo 8 de Enero de 
1913.--EI Alcalde, Gonzalo Otero.

Igualmente se halla de mani
fiesto por «1 mismo término en 
los Ayuntamientos de

Rueda
Villabrágima 
Peñaflor

Y por el término de ocho días 
en el Ayuntamiento de 

Benafarces

Nou. 75.

Fuente Olmedo.
ANüNGIO

Hallándosa formado el reparti
miento vecinal de consumos de 
este pueblo para el corriente año 
de 1913, se halla de manifiesto al 
público por espacio de ocho días 
en la Secretaría de este Ayuntt- 
miento donde durante dicho pla
zo puede ser examinado por los 
contribuyentes en el mismo com
prendidos y producir las reclama
ciones que crean pertinentes á su

Fuento Olmedo 10 de Enero 
de 1913.—^El Alcalde, Melitón 
Sobrino,

NüM. 51.

Vega de Valde tronco.

Por defunción del que la de
sempeñaba y servida interina- 
mente y por unanimidad del 
Ayuntamiento, por el que como 
habilitado ha estado al cargo du
rante la enfermedad del finado, 
se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dotada con 
el sueldo anual de seiscientas 
veinticinco pesetas, pagadas de 
los fondos municipales.

Los aspirantes á ella presenta» 
rán sus instancias documentadas 
y reintegradas en debida forma 
en la Secretaría- de la Corpora
ción durante el plazo de quince 
dias á contar desde el en que se 
publique el presente en el «Bo
letín oficial» de la provincia, pa
sados los cuales no se admitirá 
ninguna y se proveerá en propie* 
dad.

Vega de Valdetronco 7 de Ene
ro de 1913.—El Alcalde, Víctor . 
Rodríguez.—P. S. M., El Secre
tario interino, Teodosio Alonso.
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âê 13 de Enero de 10(3

NúM. 14,

PROVINCIA DE VALLADOLID

Partiâo judicial dc Mediiia ds Hioseco
.△.fío d.e dL©±S.

Repartimiento de las 1.852*57 pesetas, necesarias para cubrir el 
presupuesto de gastos de la Cárcel de este Partido, formado para 
el año de 1913, entre todos los pueblos que le componen, to
mando por base lo que cada uno paga por contribuciones direc
tas, con arreglo á lo dispuesto en la orden de 12 de Noviembre 
de Í874 y Real decreto de 11 de Marzo de 1886, á razón de 399 
diez milésimas por ciento, á saber.

Medina de Rioseco à 31 de Octubre de 1912,—El Alcaide de la 
cabeza de partido, Gabriel Soto.—El Seeretario accidental, Ananías 
García.

PUEBLOS

Contribueiou 
q.ue satisfacen por 
todos conceptos

P setas

Cupo 
que les 

corresponde

Pesetas

Barruecos........................ .... . . . .
Cabreros del Monte..............................  
Castromonte........................... .... .
Montealegre. . . . .........................  
Medina de Rioseco........................  - -
Moral de la Paz. . . . - - - - r
Morales de Campos. . . . . . - -
Mudarra (La)................. ..... • - - •
Palacios de Campos. . . . ,. . .
Palazuelo de Vedija. ...... 
Pozuelo de la Orden. . . . . . - •
Santa Eufemia.. . . . . . - - •
Tamariz, i ...... . - - •
Tordehumos........................ ...... . . .
Valdenebro......................... ...... . - -
Valverde do Campos. ...... 
Villabrágima. .  
ViUaesper. ..... . . - •... -
Villafrechós.............................................  
Villagarcía de Campos......................... 
Villalba del Alcor. ....... 
ViUamúriel da Campos........................ -
Villanueva de San Mancio. . . . .

Totales. .......

8100*28 
11235*39 
21605*93 
18147*11

113635'71
14722*73
7157*39
5506*94

12515*50
18712'81
7865*20 -

13133*73 
16688*48 
35396*21
13985*47
10888*13
31602*80

4135*74
34291*08 
18107*50
28560'70
10488*66

8267*46

32'24 
44*76
86*12
72*28

453*12
58*88 
28*52.
21*94
49*88
74*56
31*34
52*32
66*52

141*12
55*74
43*40
126
16*48

136*72
72*16

113'84
41'71
32*92

464750*95 1852'57

UmBBMÍJL. <
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

Núm. 63.

Valentin Alderete, Alejandro, 
sin que conste el apodo, domi
ciliado últimamente en Herrera 
de Duero, comparecerá el día diez 
y seis da Enero actual á las nue
ve y media de la mañana, ante 
la Sala de lo criminal de esta 
Audiencia provincial, para que 
como testigo asista al juicio oral 
señalado para dichos día y hora, 
en causa por lesiones à Doña 
Carmen Sainz, instruida contra 
Francisco Suarez Gonzalez.

NóM. 64.

V. Corrales, Miguel, sin que 
conste el apodo, domiciliado últi
mamente en Valladolid, compa
recerá el dia diez y seis da Enero 
actual á las nueve y madia de la 
mañana, ante la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia provincial de 
Valladolid, para que como testigo 
asista al juicio oral señalado para 
dichos día y hora, en causa por 
lesiones á Doña Carmen Sainz, 
instruida contra Francisco Suarez 
Gonzalez.

Num. 65,

De la Cuesta Cuellar, Benito, 
sin que conste el apodo, domici
liado últimamente en Laguna de 
Duero, comparecerá el día diez y 
seis de Enero actual á las nueve 

y media dé la mañana, ante la 
Sala de lo criminal de la Audien
cia provincial de esta Ciudad de 
Valladolid, para que como testi
go asista al juicio oral señalado 
para dichos día y hora, en causa 
por lesiones á Doña Carmen 
Sainz, instruida contra Francisco 
Suarez Gonzalez.

.Núm. 60.

VALLADOLID.—PLAZA. -

CÉDULA DE CITACIÓN.

El señor Juez de instrucción 
del distrito de la Plazada esta^Ciu- 
dad, por-providencia de hoy , dic
tada en Causa sobre allanamiento 
de morada, contra Higinio Teje
dor Monja, de esta vecindad^ ha 1 
acordado citar á dicho individuo 
por medio de la presente, á fin de 
que en el término do cinco días á 
contar desde la publicacioo de es
ta cédula en el «Boletín oficial» 
deía provincia comparezca ante 
el Juzgado de dicho Distrito para 
notificarle el auto de procesa-^ 
miento é ludágarle, bajo apercé 
bimiento que si no lo verifica le 
parará el' perjuicio-á que hubiere 
lugar. ,

Valladolid 8 de Enero de Í913. 
—El Secretario judicial. Licen
ciado Pedro dei Río,

«¡MALES.
: NüM. 37.

REQUISITORIA.

Lopez, Mancisidor, Don Fran* 
cisco, hijo de don Miguel y dedo- 
ña Dominica, natural de San Se
bastian, provincia de Guipúzcoa, 
de estado soltero, profesión pri
mer teniente de Ingenieros, con 
destino en el sexto Regimiento, 
de veinticuatro años de edad, su 
estatura un metro seiscientos se
tenta y dos milímetros, domici
liado últimamente en Valladolid, 
y acusado de la falta grave de 
abandono de residencia, compa
recerá en el término de treinta 
días ante el señor Juez instruc
tor don Ricardo Martínez Unciti, 
Comandante do Ingenieros, con 
destino en la Comandancia gene
ral de la séptima Region, bajo 
apercibimiento que de no efoc- 
tuarlo será declarado rebelde.

Valladolid veii^tiocho do Di
ciembre de mil novecientos doce. 
—El Comandante Juez instruc
tor, Ricardo M. Unciti.

ANWIOSMICIAIES.
BANCO CASTELLANO.

Baja de los tipos de interés.

El Consejo de Administraoion 
del Banco Castellano en sesinh 
de 8 de Snero aotual ha acordado 
modificar los tipos de interés de 
sus operaciones en la forma si
guiente:

Deseüento y negociación de 
efectos comerciales: baja de cin
co y medio á cinco por 190.

Cuentas ^corrientes deudoras: 
baja de seis á cinco y m^iopor >06 .

Imposiciones en-la Caja de 
Ahorros, bajá de tres y medio á 
tres por 100 dejando sin altera
ción los de las restantes operacio
nes.

Para los descuentos, negocia
ciones y cuentas corrientes deu
doras subsistentes en la aotuali’ 
dad y que hayan de ser renova
dos, los nuevos tipos ,empezarán 
á regir desde la fecha de las res
pectivas renovaciones. Para lag 
operaciones nuevas de esta llase, 
entrarán en vigor el día 23 del 
actual.

Las imposiciones de la Caja eje 
Ahorros, tanto las existentes co
mo las que se verifiquen en lo 
sucesivo, devengarán el 1res por 
ciento desda el miamauiía 23 deJL 
actual.

1 Lo que so anuncia ai público 
Ien cumplimiento de Io preveni

do en el art. 27 de los Estatutos 
del Banco y 22 del Reglamento 
do su Caja de Ahorros.

Valladolid 10 de Enero de 1913. 
El Secretario General, José Ore
jón.—V.® B.’, El Vicepresidente 
2.®, Arturo Guillen Saenz.

Subasta de fincas rústicas en 
término de Villanubla y Nava- 
buena, propias de Julián Váz
quez, por el tipo del importe de 
la carga hipotecaria, contribucio
nes ó intereses no pagados y gas
tos que se originen.

Tendrá lugar el día 14 de Ene
ro en la Notaría de don RafaalSe- 
rrano, calle de Teresa Gil, núme
ro 20, á las doce horas.
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